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* * * 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2026 por el que se aprueba la relación de 
personal eventual de la Universidad de Cádiz. 
 
A propuesta de Gerencia, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 27 de enero de 2026, en 
el punto 33.º del Orden del día, aprobó por asentimiento la relación de personal eventual de la 
Universidad de Cádiz, en los siguientes términos:   
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ANEXO 
RELACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 
 

CODIGO DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO 

GRUPO 
ASIMILADO 

DEPENDENCIA 
ORGÁNICA 

RETRIBUCIONES DEDICACIÓN 

PE0001 Secretaria del Consejo 
Social  

A1 Consejo Social (1) Exclusiva 

PE0002 Asesor del Rector para el 
impulso de proyectos 
internacionales y 
estratégicos 

A1 Rector (2) Exclusiva 

 
(1): De acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, las retribuciones del puesto serán las que 
fije el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (en la actualidad Acuerdo de 19/03/1997, del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía por el que se fijan las retribuciones de los Secretarios de los Consejos 
Sociales de las Universidades de Andalucía). 
  
(2): Las retribuciones serán: 

o Sueldo base: por asimilación las correspondientes al subgrupo A1. 
o Retribución puesto: 67.051,14 € 
o Retribución variable: en función del cumplimiento de los objetivos 

anuales/semestrales que apruebe el Rector. 
o Trienios. 

 




